
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-0116-00 

 

Requiérase al pagador Energía Integral Andina S.A. a fin de que se sirva 
dar estricto cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 7 de mayo de 2021 
comunicado mediante oficio No 21-930 del 9 de junio de 2021, mismo que fue 
comunicado a la dirección  física Cra 19b No 166-73 el pasado 28 de septiembre 
2021. Ofíciese haciéndole la advertencia de que el incumplimiento de la orden 
anterior, lo hará responsable solidario de las cantidades no descontadas.  

 

NOTIFÍQUESE,  (2)   

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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Firmado Por:

Jairo   Andres Gaitan   Prada

Juez

Juzgado Municipal

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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